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INFORME AL DESPACHO: MONTERÍA, SEPTIEMBRE DOCE (12) DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). 
 
Señora jueza, informo a usted que las accionadas contestaron la reforma de demanda 
dentro de término de ley y en legal forma, así mismo, le informo que no reposa prueba en 
el expediente que dé cuenta de la notificación practicada a la sociedad llamada en garantía 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. - PROVEA. 
 

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDA POR 
YOJAIRA LUZ MEDINA REYNO CONTRA COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. - 
RADICADO. No.230013105002-2024-00081-00.- 
 
 

SEPTIEMBRE VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

Examinado el expediente, procede el despacho a decidir en orden procedimental las 
actuaciones cumplidas hasta este momento procesal. 
 

I. CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE DEMANDADA POR PARTE DE 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 
 
 

Visto el anterior informe secretarial, observa el despacho que las accionadas contestaron 
la reforma de la demanda dentro del término de ley y en legal forma.  
 
 

II. NOTIFICACIÓN A LA SOCIEDAD LLAMADA EN GARANTÍA ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A. 

 
De otro a lado, en la providencia adiada 1 de agosto del año en curso, se ordenó a la 
accionada que procediera a notificar el llamamiento en garantía solicitado, sin embargo, no 
reposa en el expediente prueba de la mencionada carga procesal. 
 
Por lo anterior, se requerirá al accionado que proceda a notificar conforme fue ordenado en 
la providencia antes mencionada.  
 
Como consecuencia de lo anterior el juzgado ORDENA: 
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PRIMERO: TENER por contestada la reforma de la demanda por parte de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la sociedad accionada COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTIAS para que dentro del término de 5 dias siguientes a la notificación de la presente 
providencia, proceda a notificar a la sociedad llamada en garantía conforme fue ordenado 
en la providencia del primero de agosto de 2024. Surtido lo anterior remítase copia de la 
notificación surtida a esta Unidad Judicial para continuar con el trámite del proceso.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ  
JUEZA 
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